
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Señor Juez, procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del presente proceso, 
de la siguiente manera: 
 
V/AGENCIAS EN DERECHO……………………………………………………$ 891.300,oo 
TOTAL……………………………………………………………………………… $ 891.300,oo 
 
Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
ALEJANDRA RENDÓN GUERRA  
Secretaría. 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa para el Servicio de 

Empleados y Pensionados 
(COOPENSIONADOS S C) 

Demandado Alfonso Edgar Pérez Jaramillo  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00290-00 
Asunto Auto aprueba liquidación de costas 

 
De conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso, 

se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
8 
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